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Guayaquil, 20 de Octubre del 2017 $ /)      S 

NE
      

Señora 

ALICIA MARIA ZOHRER PONTON 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Cúmpleme informarle Mediante Acto Constitutivo de EXBANABI S.A, celebrada el 

día hoy, resolvió designarlo PRESIDENTE de la compañía por un período de CINCO 

AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, usted representará legal, judicial y extrajudicialmente a 

la compañía de manera individual únicamente en caso de falta, ausencia, 

impedimento o fallecimiento del Gerente General, de conformidad con el artículo 

noveno de los estatutos. 

EXBANABI S.A se constituyó por escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima 

del cantón Guayaquil, Ab, María Lucia Freire Gutiérrez, el 20 de Octubre del 2017. 

Atentamente,    
J Zn Carlos Órtegá Iliágworth 

Accionista Fundador 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 25 de 

Octubre del 2017. 

ESA 
A MARIA ZOHRER PONTON 

C.C.0901098608 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
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     En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador M 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: EXBANABI S.A., de fojas 45.692 a 45.710, 

- Registro Mercantil número 3.927. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía EXBANABI S.A., a favor 
de ALICIA MARIA ZOHRER PONTON, de fojas 47.920 a 47.923, 
Registro de Nombramientos número 13.248.- 3|¡ NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
EXBANABI S.A., a favor de JUAN CARLOS ORTEGA 

“ ILLINGWORTH, de fojas 47.924 a 47.927, Registro de Nombramientos 

número 13.249.-     
ORDEN: RAZNUMORD 
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INDRENAID : | 

DIAL) LEGADO 

Guayaquil, 01 de noviembre de 2017 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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